RESOLUCION TAT- No1464-06
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas treinta y cinco minutos del veintiocho de febrero del dos mil seis.
Se conoce RECURSO DE RECONSIDERACIÓN interpuesto por el señor VCN, cédula de identidad número …, en contra de la Resolución 351-02, de las 15 horas 13 minutos del 2 de OCTUBRE del 2002, del Tribunal Administrativo de Transporte, y tramitado en este Despacho como Legajo al Expediente Administrativo No. TAT-0358-02.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que mediante Resolución TAT-351-02, de las 15 horas 13 minutos del 02 de octubre del 2002, el Tribunal Administrativo de Transporte, resuelve el Recurso de Apelación presentado por VCN, en contra del acto de adjudicación adoptado por el Consejo de Transporte Público, según acuerdo 1° de la Sesión Extraordinaria 037-2001, del 24 de octubre del 2001 y el cual fue publicado en el Alcance 75-A a la Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre de 2001, en la licitación pública denominada "PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIDADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS MODALIDAD TAXI". (Véase folios del 35 al 38 del expediente administrativo No. TAT-358-02).
SEGUNDO: Que mediante Resolución número 353 de las catorce horas Treinta minutos del día 20 de mayo del dos mil cinco, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se declara la incompetencia de ese despacho para conocer y resolver el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, presentado en contra de la Resolución TAT-351-02 de las 15 horas 13 minutos del 02 de octubre del 2002, del Tribunal Administrativo de Transporte, en el cual se declara sin lugar el Recurso de Apelación incoado por el recurrente, en contra del acto de adjudicación de la licitación pública tramitada por el Consejo de Transporte Público, para el otorgamiento de las concesiones para el transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi. (Véase folios del 01 al 04 del expediente administrativo del legajo).
TERCERO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales

Redacta la Jueza Pérez Peláez;
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, en relación con la resolución de la Contraloría General de la República No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver, las impugnaciones que se presentan en contra de los actos emitidos por el
CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la  Legitimación: El recurso es planteado por el señor VCN, en su condición de oferente en el concurso público, denominado "PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIDADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS MODALIDAD TAXI", pero conforme al estudio efectuado, el Recurso carece de sustento jurídico, como de seguido se establecerá, motivo por el cual debe rechazarse por improcedente.
El Primer Procedimiento Especial Abreviado para el Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Modalidad Taxi, es una licitación pública.
En sentencia número 1999-09530 de las 9:15 horas del 3 de diciembre de 1999, dictada en vía de consulta de constitucionalidad a raíz del análisis del entonces proyecto de Ley Reguladora, se dijo:
"(...) no estima la Sala que los artículos consultados del proyecto de Ley Reguladora del Servicio Público de Transportes, sean inconstitucionales por cuanto, independientemente de las formas procesales que se utilicen para el otorgamiento de las concesiones y del nombre que se le asigne al procedimiento que se lleve a cabo para tales efectos, lo cierto del caso es que el mismo se encuentra dentro del marco general de los procedimientos ordinarios que establece la Ley de Contratación  Administrativa y su Reglamento. Se trata de un procedimiento administrativo tipificado por una serie de actos cuyo principal objetivo es la selección del contratista más idóneo, para lo cual se cursa invitación en forma pública y general a los potenciales oferentes, para que éstos hagan llegar su ofertas a la administración contratante con la finalidad de que ésta las estudie, clasifique y adjudique de acuerdo con las condiciones establecidas en el cartel, o declare desierto el concurso, si las mismas no se ajustan a los requisitos establecidos. Debe tenerse en cuenta que la licitación es un procedimiento administrativo de contratación que se trata de una sucesión de operaciones y de actos legalmente obligatorios y ordenados por etapas, cada una de las cuales condiciona la posibilidad y la validez de las siguientes. Estas etapas pueden ser divididas de modo general en tres: el acto inicial que es la decisión puramente interna de celebrar un contrato, el acto principal que es la decisión de celebrarlo con persona determinada y el acto final que es la adjudicación; sin embargo, de un modo más específico se puede decir que los actos necesarios del procedimiento de licitación son: la presentación de las ofertas, la admisión de las ofertas, la apertura de las ofertas, la proclamación de la mejor oferta, la adjudicación, la aprobación de la oferta y la estipulación del contrato. En el caso concreto de la consulta que se efectúa en cuanto a este tema, la Sala estima que todos esos puntos del procedimiento requerido para el otorgamiento de las concesiones del servicio público de taxi, han sido tomados en cuenta, con lo cual no se puede considerar que exista lesión alguna al artículo 182 de la Constitución Política."
DE LOS RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRORDINARIOS EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA.
La licitación pública denominada "PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIDADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS MODALIDAD TAXI", mediante la cual el Consejo de Transporte Público, somete a concurso público el otorgamiento de las concesiones para la prestación del servicio público referido al transporte remunerado de personas, se encuentra sujeto al régimen de impugnación dispuesto en el ordenamiento jurídico, a saber, el Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" publicado el 19 de setiembre del 2000, y en su defecto la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.
El Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, dispone respecto de los recursos procedentes en contra del acto de adjudicación, lo siguiente:
"Artículo 15. —Recursos. Contra el Acto Administrativo de adjudicación de concesiones caben los recursos ordinarios de revocatoria contra el órgano que emitió el acto y el de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transportes, los cuales deberán interponerse en el termino de cinco días hábiles siguientes a la comunicación del acto, de conformidad con lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 11 en relación al artículo 22 de la Ley 7969."
La Ley General de la Administración Pública, establece la excepción en cuanto a su aplicación cuando de concursos y licitaciones se trate, al respecto señala lo siguiente:
"Artículo 367.-
1. Se derogan todas las disposiciones anteriores que establezcan o regulen procedimientos administrativos de carácter general, o cuya especialidad no resulte de la índole de la materia que rijan.
2. Se exceptúa de la aplicación de esta ley, en lo relativo a procedimiento administrativo:
a) Las expropiaciones;
b) Los concursos y licitaciones¿
c) Los contratos de la Administración que lo tengan establecido por ley;
d) La materia tributaria que lo tenga establecido por ley;
e) Lo concerniente al personal, tanto público como laboral, regulado por ley o por reglamento autónomo de trabajo, en su caso, salvo en cuanto a los funcionarios excluidos de esas disposiciones por motivos de rango o confianza;
f) Los procedimientos en materia de Registros Públicos;
g) Los procedimientos relativos a la aprobación, ejecución y liquidación de presupuestos, y los demás de fiscalización financiera y contable por parte de la Contraloría General de la República, cuando estén regulados; y
h) Los demás que el Poder Ejecutivo determine por decreto, dentro de los tres meses siguientes a la promulgación de esta ley, cuando existan motivos igualmente justificados que los de los incisos anteriores, y siempre que estén regulados por ley.
3. Los casos exceptuados en el párrafo anterior continuarán rigiéndose por sus normas de procedimientos especiales."
En el caso concreto que nos atañe, podemos verificar que el señor VC, interpone recurso de Reconsideración en contra de la Resolución emitida por este Tribunal, la TAT-351-02, de las 15 horas 13 minutos del 02 de octubre del 2002, la cual declaró sin lugar recurso de Apelación que se presentara. Dicho recurso, el de Reconsideración o Reposición, se encuentra contemplado en el artículo 343 de la Ley General de la Administración Pública, sin embargo, se indicó en líneas supra que el Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, en su artículo 15 dispone sobre los recursos que proceden en contra del acto de adjudicación, por lo que no cabría en este caso la admisión del recurso de reconsideración contra lo ya resuelto por este Tribunal, siendo que lo procedente es, toda vez que se ha agotado la Vía Administrativa, que el recurrente accione si lo considera pertinente en la vía jurisdiccional pertinente.
La Contraloría General de la República, ha establecido criterios reiterados en cuanto a la procedencia del Recurso de Revisión en materia de contratación administrativa, por lo que consideramos pertinente hacer referencia a uno de ellos, dado que por las disposiciones jurídicas referidas líneas atrás, se puede aplicar perfectamente al recurso de Reconsideración:
"II.- Que conforme a la reiterada jurisprudencia de este Despacho, el régimen recursivo en materia de contratación es especial y está expresamente excluido de la aplicación del Libro II, de la Ley General de la Administración Pública, conforme a lo dispuesto por el numeral 367, inciso 2,b). En la resolución N°96-97 de las 8:30 horas del 12 de mayo de 1997, este Despacho indicó en lo que interesa: "..En cuanto al recurso de revisión, su aplicación a los procedimientos de contratación administrativa está expresamente excluida, por el artículo 367.2 de la Ley General de la Administración Pública. La materia de recursos es reglada; por tanto este Despacho está inhibido de admitir recursos para los que no tiene competencia..." (en el mismo sentido, véase RSL N0147-97 de las 10:00 horas del 30 de julio de 1997). Asimismo, en la resolución RSL N°255-97 se indicó, en lo que interesa, que "...de conformidad con lo dispuesto por las normas de referencia, en reiteradas oportunidades este Despacho ha manifestado que el régimen recursivo en materia de contratación administrativa es especial, con respecto al previsto para la impugnación de los actos administrativos por la Ley General de la Administración Pública. Conforme a la Ley de Contratación Administrativa, en los supuestos en que esta Contraloría General de la República sea competente para conocer del recurso de apelación, en grado de superior jerárquico impropio, nuestra resolución da por agotada la vía administrativa y abre la posibilidad, en caso de que subsista la inconformidad del apelante, de plantear el correspondiente recurso contencioso especial, previsto en los artículos 90, párrafo 20 de la Ley de Contratación Administrativa, 89 y 90 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. La interposición de esos recursos debe ser ejercida dentro de los plazos establecidos en la Ley de Contratación Administrativa y en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa". (RC-123-2001)
Consecuente con lo citado, mediante Sentencia N° 557-2004,de las diez horas cincuenta minutos del veintinueve de octubre del dos mil cuatro, el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Segunda. II Circuito Judicial de San José, indicó en su considerando segundo lo siguiente:
"II).- El artículo 90 de la Ley Reguladora de esta 3urisdicción, establece que será de conocimiento de este órgano , la impugnación de los contratos de la Administración Pública y la decisión que recayere en toda licitación del Estado, y el inciso 1) de esa norma establece que en tales casos, el proceso deberá promoverse dentro de tres días, contados a partir de la notificación y de la publicación respectiva.- En la especie, lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Transporte, que rechazó los recursos formulados por el señor Vargas Garita, contra el acto final del procedimiento, quedó notificado el tres de 'julio del dos mil tres, sin embargo, la demanda no se interpuso sino  hasta el tres de septiembre siguiente (folio 10 del principal), es decir, cuando va había transcurrido sobradamente el plazo legalmente establecido al efecto.- En esas circunstancias, es evidente que la gestión es extemporánea, por lo que no queda más alternativa que acoger la defensa previa opuesta por el demandado en ese sentido, y declarar inadmisible la acción, como en efecto se dispone, de conformidad con lo que establece el numeral 60 inciso e) de la misma ley citada.-"(Lo resaltado no es del original)
En el mismo sentido las Sentencias N° 58-2004, de las diez horas veinticinco minutos del diecinueve de febrero del dos mil cuatro, Sección Segunda; N° 561-2004, de las diez horas diez minutos del diecisiete de noviembre del dos mil cuatro, Sección Primera; N° 83-2005, de las diez horas treinta y cinco minutos del dos de marzo del dos mil cinco, Sección Primera, entre otras, todas del Tribunal Contencioso Administrativo.

En el caso concreto que nos atañe, podemos verificar que el señor VC, interpone Recurso de Reconsideración en contra de la Resolución TAT351-02, emitida por este Tribunal, de las 15 horas 13 minutos, del 02 de octubre del 2002, en su condición de jerarca impropio, la cual declaró sin lugar el Recurso de Apelación que presentó. Dicho recurso, el de Reconsideración o Reposición, que se encuentra contemplado en el artículo 343 de la Ley General de la Administración Pública, y está dispuesto respecto de la impugnación de los actos emanados directamente del superior jerárquico, pero no contra los dictados en conocimiento de un recurso de apelación. Es decir que en los asuntos de doble instancia administrativa (como éste), no cabe el recurso de reposición o reconsideración, establecido exclusivamente, para aquellos supuestos en los que el superior jerárquico máximo, resuelve en primera y única instancia, eliminando así la posibilidad de cualquier revisión de órgano administrativo superior.
Analizado el recurso en los términos dichos, el Tribunal estima importante señalar lo siguiente: que en tratándose de una licitación pública, los medios de impugnación dispuestos para combatir las resoluciones administrativas no admiten el Recurso de RECONSIDERACIÓN, de manera que el presentado por el recurrente en contra de la Resolución dictada por el Tribunal, resulta improcedente en virtud de lo cual así debe declararse de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley de Contratación Administrativa, 100 del Reglamento General de Contratación Administrativa, 89 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y 367.2. de la Ley General de la Administración Pública.
POR TANTO:
I.- Se rechaza por improcedente el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN presentado por VCN, cédula de identidad número…, en contra de la Resolución TAT-351-02, de las 15 horas 13 minutos del 02 de OCTUBRE del 2002, del Tribunal Administrativo de Transporte. NOTIFIQUESE.-

Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta
Presidente
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